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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, párrafo primero y II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 y 4 de la Ley de 
Asistencia Social; 102 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla; 1, 3, 4, 12, 13 fracción III y 32 de la Ley sobre del Sistema Estatal de Asistencia 
Social; 2, 3, 78 fracción IV, 122, 123, 124, 125, 126 y 128 de la Ley Orgánica Municipal; 
1, 2, 3 fracción I, 4, 6, 10, 25 y 26 fracción II del Reglamento Interior del Sistema 
Municipal DIF y 4, 5 fracciones I y III, 8 fracciones I, II, VIII y XXI, 9 y 10 fracciones I y XIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla; aún y cuando han realizado diversas acciones preventivas para 
la mitigación y el control de la enfermedad causada por el SARS-CoV2 (COVID-19), 
mismas que han permitido atenuar la propagación de la enfermedad en la población 
mexicana, resulta necesario emprender acciones adicionales extraordinarias a efecto de 
salvaguardar la integridad de los habitantes del Municipio de Puebla, incluyendo sus 17 
Juntas Auxiliares así como al comercio que realiza sus actividades en espacios públicos 
del Municipio, ante la situación de emergencia que afecta al país, por lo que se emiten 
los siguientes:  
 
LINEAMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA EMERGENTE DE ENTREGA 

DE DESPENSAS EN APOYO AL COMERCIO REALIZADO EN LOS ESPACIOS 
PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 2020 

 
I. OBJETIVO  
 
Artículo 1. Contar con un instrumento normativo para la operación y administración de 
los recursos para la Ejecución del Programa Emergente de Entrega de Despensas en 
Apoyo al Comercio realizado en los Espacios Públicos del Municipio de Puebla 2020, 
que dejaron de realizar su actividad con motivo de la contingencia utilizando para ello 
los recursos económicos, materiales y humanos asignados de manera óptima, eficaz, 
eficiente y transparente.  
 
II. ALCANCE 
 
Artículo 2. Los presentes lineamientos rigen la actuación de los servidores públicos que 
participan en este programa Emergente del gobierno municipal, para su correcta 
operación. 
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El contenido técnico del presente documento, así como sus eventuales modificaciones, 
son responsabilidad de quien lo emite, así como su correcta fundamentación y 
aplicabilidad normativa conforme a las leyes específicas que motiven su actuar, por lo 
que, el registro que realiza la Contraloría Municipal de los instrumentos normativos, que 
emiten las dependencias y entidades del H. Ayuntamiento, tiene como único objetivo 
llevar un control institucional sobre dichos documentos. 
 
Las observaciones y/o modificaciones que realice la Contraloría Municipal no la eximen 
de sus atribuciones de auditoría, evaluación, inspección, fiscalización, revisión, 
verificación y las demás establecidas en la Ley Orgánica Municipal y en su Reglamento 
Interior en el momento que así lo determine. 
 
III. DEFINICIONES 
 
Artículo 3. Para efectos de los presentes lineamientos se entiende por: 
 

a) Apoyo: Conjunto de alimentos sanos, equilibrados y almacenados en previsión 
de la falta de acceso alimentario. 

 
b) Ayuntamiento: El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla.  

 
c) Beneficiarios: Personas con actividad comercial en espacios públicos ubicados en 

colonias urbanas de alta y muy alta marginación del Municipio de Puebla, que 
cumplan con los requisitos definidos en los presentes lineamientos. 

 
d) Contraloría Municipal: Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla. 
 

e) DCEP: Departamento de Concertación de Espacios Públicos adscrito a la 
Dirección de Desarrollo Político de la Secretaría de Gobernación. 
 

f) DDP: Dirección de Desarrollo Político adscrita a la Secretaría de Gobernación. 
 

g) DIF: El Sistema Municipal DIF. 
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h) Identificación oficial: Son considerados los siguientes documentos vigentes: 
credencial de elector emitida por el Instituto Nacional Electoral (INE), pasaporte, 
licencia de manejo, cartilla del Servicio Militar Nacional o credencial expedida por 
el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM).  

 
i) Lineamientos: Los presentes Lineamientos para la Ejecución del Programa 

Emergente de Entrega de Despensas en Apoyo al Comercio realizado en los 
Espacios Públicos del Municipio de Puebla 2020. 

 
j) Municipio: El Municipio de Puebla. 

 
k) Padrón de Beneficiarios: Listado de personas que cumplieron con los requisitos 

de elegibilidad para el otorgamiento del Apoyo y que forman parte de la 
población objetivo. 

 
l) Programa: El Programa Emergente de Entrega de Despensas en apoyo al 

Comercio realizado en los Espacios Públicos del Municipio de Puebla 2020. 
 

m) Secretaría: Secretaría de Gobernación Municipal del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla. 

 
n) Sindicatura Municipal: Sindicatura Municipal del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla. 
 
IV. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 
Artículo 4. El objetivo general del Programa es mitigar los efectos negativos sobre la 
economía del Municipio de Puebla, derivados de la contingencia sanitaria, otorgándoles 
a las personas un Apoyo que les permita afrontar la contingencia y no se expongan al 
contagio debido a que dejaron de ejercer el comercio en los espacios públicos ubicados 
en el Municipio. 
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Los objetivos específicos del Programa son: 
 
a) Apoyar mediante la entrega de despensas a las personas que ejerzan el comercio 

en los espacios públicos del Municipio de Puebla y que con motivo de la 
contingencia dejaron de trabajar. 
 

b) Cumplir con las recomendaciones emitidas por la autoridad sanitaria y mitigar el 
contagio del virus COVID -19.    

 
V. POBLACIÓN OBJETIVO  
 
Artículo 6. Personas comerciantes que desarrollen su actividad en los espacios públicos 
ubicados en el Municipio de Puebla y que cumplan con los requisitos de elegibilidad 
definidos en los presentes lineamientos. 
 
VI. ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 
 
Artículo 7. El monto de los recursos que sean asignados para la ejecución de los apoyos 
del programa, estarán sujetos a la suficiencia presupuestal con la que cuente el DIF. 
 
VII.  REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 
 
Artículo 8. Son requisitos para que la Secretaría otorgue el Apoyo, que las y los 
solicitantes presenten la siguiente documentación ante DCEP: 
 

1. Solicitud por escrito y firmada por el comerciante. 
 

2. Identificación oficial. 
 

3. Comprobante de domicilio del Municipio de Puebla (vigencia 3 meses). En caso 
de que la identificación oficial no lo contenga. 

 
4. Acreditación de comerciante (permiso vigente o con antigüedad mínima de un 

mes del espacio público que dejará de ocupar durante la contingencia).  
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La documentación e información solicitada será en copia simple entregada a través de 
módulos que serán instalados en los espacios públicos que determinen la Secretaría y 
el DIF, ubicados en el Municipio de Puebla, atendiendo las medidas sanitarias 
aplicables. 
 
VIII. APROBACIÓN DE LOS APOYOS 
 
 Artículo 9. El proceso de aprobación es el siguiente: 
 

I. La Secretaría entregará a los comerciantes la ficha de pre-registro firmada 
previamente por la titular de la DDP. 
 

II. El comerciante entregará la ficha de preregistro firmada acompañada de la 
documentación señalada en el artículo 8 de los presentes lineamientos. 

 
III. La Secretaría de manera inmediata, a través del DCEP, validará que el solicitante 

cumpla con los requisitos, a efecto de integrar el Padrón de Beneficiarios. 
 
IV. La Secretaría informará al DIF para que proceda a la entrega del Apoyo. 

 
IX. TIPOS DE APOYO  
 
Artículo10. La Secretaría podrá otorgar un Apoyo a las personas que se encuentren en 
el Padrón de Beneficiarios. 
 
Artículo 11. Los apoyos deberán entregarse de acuerdo con las especificaciones 
siguientes:  
 

a) Los beneficiarios no deberán pagar por la despensa; 
 

b) El Apoyo será entregado en una sola exhibición;  
 

c) Los beneficiarios solo podrán ser apoyados en una sola ocasión al mes; 
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X. INSTANCIAS EJECUTORAS 
 
Artículo 12. Las instancias ejecutoras del Programa son: 
 

A. La Secretaría, a través del DCEP, toda vez que será la instancia encargada de 
llevar a cabo las acciones necesarias para integrar el Padrón de Beneficiarios del 
Apoyo.  

 
B. El DIF toda vez que será la instancia encargada de entregar el Apoyo conforme 

al Padrón de Beneficiarios elaborado por la Secretaría.  
 
XI. OBLIGACIONES DE LAS INSTANCIA EJECUTORAS  
 
Artículo 13. Son obligaciones de las instancias ejecutoras las siguientes:  
 

a) Dictaminar la procedibilidad de los apoyos entregados conforme a los presentes 
lineamientos y demás normatividad en la materia;  

 
b) Verificar que las y los beneficiarios cumplan con los requisitos; 

 
c) Elaborar el Padrón de Beneficiarios del Programa y mantenerlo bajo resguardo; 

 
d) Integrar la documentación que contenga la información de los beneficiarios y de 

las acciones a realizarse; 
 

e) Entregar los Apoyos a favor de las personas que resulten beneficiarias en los 
plazos, lugares, características que se determinen y conforme los presentes 
Lineamientos y demás normatividad en la materia. 

 
XII. INSTANCIA NORMATIVA 
 
Artículo 14. La Contraloría Municipal, es la instancia facultada para registrar el presente 
lineamiento, observar su correcta aplicación, de igual forma para conocer acerca de las 
quejas y denuncias que pudieran presentarse por algún manejo distinto a los presentes 
lineamientos por parte de algún servidor público.  
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Corresponde a la Sindicatura Municipal interpretar los presentes lineamientos y resolver 
los casos no previstos en los mismos.  
 
XIII. CIERRE DE APOYO 
 
Artículo 15. La Secretaría, a través del DCEP y el DIF deberán realizar los trámites 
necesarios para la debida comprobación de la entrega de las despensas, de acuerdo 
con los presentes lineamientos. 
 
XIV. DATOS PERSONALES, TRANSPARENCIA Y DIFUSIÓN DE LOS LINEAMIENTOS 
 
Artículo 16. Durante el proceso de la entrega de las despensas, se obtendrán los 
siguientes datos personales de los beneficiarios de la misma, los cuales serán tratados 
en los términos fijados en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados del Estado de Puebla: 
 

a) Identificativos: Nombre, domicilio, teléfono, edad, fotografía, firma, 
identificación con fotografía vigente (credencial de elector, pasaporte, cartilla del 
serivicio militar, credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM), licencia de conducir o constancia de identidad). 

 
b) Patrimoniales: Actividad comercial, permiso vigente expedido por la Secretaría.  

 
Los presentes lineamientos deben ser publicados en los términos y condiciones fijadas 
por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y los Lineamientos 
que han de observar los Sujetos Obligados del Ayuntamiento en materia de la política 
pública de transparencia focalizada: COVID-19. 
 
Artículo 17. La Secretaría es la encargada de realizar la promoción y difusión del 
Programa, informando las acciones institucionales a realizar, debiendo observar lo 
señalado en el artículo 19 de estos Lineamientos respecto al blindaje electoral. 
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Artículo 18. En la difusión y publicidad del Programa y en cada una de las acciones 
ejecutadas debe incluirse la siguiente leyenda: 

 
“Este Apoyo es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido su uso para fines distintos a los establecidos en los Lineamientos”. 

 
XV. BLINDAJE ELECTORAL 
 
Artículo 19. En la operación y ejecución de los recursos sujetos a los presentes 
lineamientos se deben observar y atender las medidas de carácter permanente, así como 
aquéllas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos electorales 
federal, estatal y municipal con la finalidad de evitar el uso de recursos públicos y apoyos 
sociales para fines particulares, partidistas y/o político-electorales, haciendo énfasis en 
los principios de ética, legalidad, imparcialidad, transparencia, integridad, rendición de 
cuentas, respeto a los derechos humanos y participación ciudadana. 
 
XVI. DERECHOS HUMANOS 
 
Artículo 20. Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso 
equitativo en términos de disponibilidad, accesibilidad, exigibilidad y calidad en las 
acciones que realiza este Programa, deben implementarse mecanismos que hagan 
efectivo el acceso a la información gubernamental y se debe asegurar que el acceso a 
los apoyos y servicios se dé únicamente con base en lo establecido en los presentes 
Lineamientos, sin discriminación o distinción alguna. 
 
Artículo 21. Las y los servidores públicos involucrados en la operación del Apoyo, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos 
de la población objetivo, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, brindando en todo momento un trato 
digno y de respeto para la población objetivo, con apego a los criterios de igualdad y 
no discriminación. 
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XVII. VIGENCIA 
 
Artículo 22. Los presentes lineamientos entran en vigor a partir del día de la fecha de su 
registro ante la Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Puebla y serán vigentes hasta la total conclusión de la entrega de los apoyos derivados 
de este Programa, sin que exceda del 31 de diciembre de 2020. 
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XVIII. ANEXOS 
 
Validación por el Departamento de Concertación de Espacios Públicos de SEGOM, del 

Plan de Apoyo Alimentario Municipal ante la Contingencia COVID-19, para los 
comerciantes en la vía pública que dejaron de instalarse con motivo de la misma.  

¿El número de folio de la 
ficha, corresponde a los folios 
proporcionados a una 
Agrupación que dejó de 
instalarse con motivo de la 
contingencia? 

 

                          SI 

 

 

                       NO 

                  

¿El lugar donde solicita el 
permiso, coincide con un 
lugar que se dejó de ocupar 
con motivo de la 
contingencia? 

 

                          SI 

 

 

                        NO 

                  

¿El giro que solicita, 
corresponde con el giro que 
se ha utilizado en el lugar 
referido? 

 

                          

                          SI 

 

 

                       

                       NO 

                  

¿Funcionario de SEGOM que, 
valida reconoce al 
peticionario como uno de los 
comerciantes en la vía pública 
antes de la contingencia? 

                          SI 

 

 

                        NO 

                  

 

 

 

  

  

  

  

  

Validación: 

_____ datos consistentes 4/4 

_____ probabilidad alta 3/4 

_____ no se valida 0, 1 o 2/4 

Nombre y firma de quien valida _______________________________ 

Nombre y firma de quien reconoce ____________________________ 
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